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INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 90 del Código General del 
Proceso, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 
subsane en el siguiente sentido: 
 
1. Apórtese poder para adelantar la presente demanda ya sea i) conferido en la 

forma que trata el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es remitido desde la 
dirección electrónica de la parte solicitante y en el que conste la dirección de 
correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados; o ii) uno emitido según los preceptos del artículo 
74 del Código General del Proceso, toda vez que el allegado no corresponde a 
las partes de la demanda ni al predio del cual se ordena la expropiación mediante 
Resolución No. 20236060011355 del 12 de septiembre de 2023. 
 

2. Compleméntese el dictamen pericial aportado de conformidad con lo dispuesto 
en los numerales 1 – 10 del art. 226 de la ley 1564 de 2012, y alléguese la 
certificación de la inscripción del perito en el Registro Abierto de Avaluadores.  

  
Se le pone de presente a la parte demandante que i) el número de cuenta de este 
Despacho es 110012031024 del Banco Agrario de Colombia para efectos de la 
consignación a órdenes de este juzgado del valor establecido en el avalúo aportado, 
para los efectos previstos en el art. 399 núm. 4 de la ley 1564 de 2012 y ii), la 
presente decisión carece de recursos, y su interposición no detendrá el transcurso 
del término concedido, por lo anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga 
de ingresar el expediente salvo para la revisión de la subsanación de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 
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